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ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

a 0 PC Ca cp a ¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 
t 

Í (PODER) —-=="=="——==—==-- 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. --—-----==-- A a e 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

O SS O A CU A ¿A O o a O 0 A A O dr A CO GU SO Vi nr GD PEO Gu Cr E SI A UA a o 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N,1. número 23816083C. A e e a e A e e e o 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  NALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

 



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.1.F. numero B-65203093. === o 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma echa, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6”, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. “=== --=- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una 
t 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Vísto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Férrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias. ---=--- o o e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES, -“—“—""==-==" e 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de lá sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

   



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. “===> 

La identifico por su dpcumento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. a cuyo 

electo, OTORGA: a e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. -""——"========= 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

A mmm... 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 
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voluntad debidamente informada. -"-======-—==— ===. 

CLAUSULA «LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informados y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datós es el propio Notario autorizante del 

presente. E — ————— 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua 

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente, -----=====- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . ===“ -========-- mm 

Sigue Documentación Unida 
A A A A mn 
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Dona María Laura Farrar Auro, como. Secretario del Consejo de Administración de ALMOSTER 
INVESTUENTS, S.L. Sociadad Unipersonal 

CERVFICO 

Que an el Acta dal Consejo de Adilatración, coa e 0 do raro de 201 prosontos 
todos los miembros dej consajo de administración de ta cocioded ALMOSTER ESTE 
saber, Sres. Gerard Garcia - dass Fiori, Carlos Semuz Rodriguez y Masa Laura Poor Auca 

unánimemente aoordaran ración, unánimemente consiituima en sesión del Consaja de » 
aceptaron su celebración la Prosióatcla de Gora eS Rovira, y aátuando como 
sacialaño haber e es $ tada Bon del egldcs por far presentes por unarimidas, Se 

tlsanizidad los Sgulen esdoz, tos contradicen, ellos 
dentro del Crien 4 Día que untalmenenta s02c0pió para el dnantiollo de la resión, y 

ACUERDOS 

PAMBRO.- 0 acuerta otargar podar espacial, tan ampllo y suficiente como en dorocho se sequiera, a 
pr de: 

- Don Diego Femmendo Armas Medina, mayos do edaú, de nactonalidad Ecuntoriana, con 
eúmero 1. 6n vigor y cédula 180376088-3, 20mo apoderado, paro la 
No. SESG.Q.ODO?, do 20 de octubre de 2000, de fa Superitandencia de 

Compañías ds la Rapóblica del Eousdor, conose a lo astabiecióo en el numeral 6 do la 

Para que an nombres y mpresertación: da fa socizedró ALMOSTER INVESTMENTS, 91. (lo "Sociedad”, 
puoda ejercer las. alguleniós facultadas: 

Reolizar las traneferaaciss de sculones o pertclpaciones 8 nomia de ta Suciedad, como 
o Cadana a, y a Coda las acciones o perloipaciones quo o 

n sociedades »: <httoa, compañias de re Eimitada, de 
mida, colectivas, . an coimanila slmpto e en comanda ¿Maida por.ectionas, O en 

asociaciones de cusnlas la stiraleza quo fuero do acuaido e la 
Sombra vigente en la Repd del o 

(0) Susciftlr los contratos, excrltusas y documentos que fueran necesarios con 'el Fla de reolizar O 
itarlos trenstaranciós a cestonas da participaciones o acclonea, 20) nismo el mandatario 

O A tal O ost po ed a, o 
Jurídica, pública ivada, naciona pertacciónar mencionadas 
trensforancias o cesiones de geciones o partelpaciones; y 

a Comparecer a las Juntas generatas do socios a e ios osociedadas en 
las que la Gocisdad tenga sociones o partaipociones, con voz tsí como tomar lag 
roben qu oe moss y 2 sc e tas de los 

a o 0er ora oc, 

El Apoderado, aceptando y acuando de seuardo con el encargo 00m conterido mediana el presente 
documento, Oqusida toderms al FIRMANTE contra cualquigr casponsabllidad, obligación 

A  ccesda cambeisas las miso (uduyendo tostoz legales y gástos) que el 
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FIRMANTE sulra o tenga que Incurdr como resultado de Ja ejecución de tos actos autorizados en esta 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismorealico el apoderado, 

El Apoderado deburá Informar al FIRMANTE con toda la Infornación, cifras, hechos y transacciones en 
las cuales enten o realicen como resultado de) presente poder, y deberá remitir copia de todos fas 
documentos que sezn ejpculados con base en e) presente poder ol FIRMANTE, 

SEGUNDO.- Facultar Epsmeno e todos los mismbros dal consejo do in, pr Que 
deeflos, colidaria e indisiintemente, puedan elevar e público ton acuerdos adopt porel 

de Administración, fecullándoles especiatmonte an todo lo necesario y conveniente para su 
in, dssartolio y cumplimiento, para firmar cuantos docuntantos públicos o privados sean precisos 

y convenientes y para realizas cuentes actuaciones convengan hasta Kegar a au inscripción en ul Registro 
Mercantil, pudiendo otorgar escítures de rectificación, subsanación y/o actaración a la vísta de las 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrados Mercantil. ! 

A conUnvación tus suspendida la sesión duiente unos minutos con el objeto de redactar e) Acta, que 
esguidamente fue talda por ol Secratarío, aprobada por unenimidad y firmada por todos los miembros del 
Consejo de Admintstación.   Y que esí conste y surta los efectos legates oportunas, expido ta presente cerdiicación, con el Visto 
Suanodol Presidente, Y Boscelona a 02 Pro de 2012. 

   

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A


